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ACTA NO. 29 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE NOVIEMBRE 
22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 22 de noviembre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
noviembre, solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de 
esta sesión. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, con 
mucho gusto señor Presidente Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenas tardes.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
 
Gracias. 
 
 
Existe quórum legal. 
 
 
Informo que en esta sesión está con nosotros a distancia, la contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Secretaria.  
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente.  
 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de noviembre celebrada el 
8 de noviembre de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes Contables Financieros correspondientes al mes de octubre de 2022. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la declaración de Recinto Oficial para 

la celebración de las Sesiones del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las Sesiones 
Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
correspondientes al mes de diciembre. 

8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la modificación de las Comisiones del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

9. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la integración de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos de diversas dependencias de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

10. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la aprobación del Programa Municipal 
de Acción ante el Cambio Climático San Pedro Garza García. 

11. Informe de comisiones. 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/069-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/070-2022/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/071-2022/Concesión. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/073-2022/Presupuesto de Ingresos. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/074-2022/Asignación de Recursos. 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, JUSTICIA CÍVICA Y NOMENCLATURA. 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/072-2022 y CSPJCN 2021-2024/005-
2022/Concesión de Servicio. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/007-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/009-2022/Sexta Modificación Programa de 

Obra Pública. 
COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 
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1. Dictamen número CCI 2021-2024/014-2022/Anuencia. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/560-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/561-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/562-2022/Construcción Multifamiliar. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/563-2022/Modificación Proyecto 

Urbanístico. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/564-2022/Ampliación de Construcción. 

12. Asuntos Generales. 
13. Clausura. 
 
De no haber (más) comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 
de señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, Martha María Reynoso Elizondo, 
reconocimiento mujer sampetrina.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante, sí, 
Regidor, Pedro, su nombre completo.  
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Reconocimiento a deportistas sampetrinos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
regidora Vivianne Clariond.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Inventario de arbolado.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
regidora María Estela Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Congreso. Sí, María Estela Yturria, Congreso 
Mundial de Parques Urbanos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Me voy de este 
lado y me voy así turnando, adelante regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Planta John Deere. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
regidora Beatriz Marino.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Beatriz Marino, Convenio con Derechos 
Humanos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante regidor 
Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenas tardes, informe Ventanilla Exprés 
Desarrollo Urbano.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguien más 
en línea?, sí, Andrés Romo. 
 
Andrés.- ¿Me escucha ahí?, sí.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias, INSIDE, Secretaria. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, y María 
del Rosario Galván García, regidora.  
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sobre las actividades de la virgen, conforme 
al proyecto de regeneración.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muy bien, 
¿alguien más? 
 
Muy bien, avanzamos, den o haber más comentarios al Orden del Día, se somete a su votación 
el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de noviembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de lectura y el contenido del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de noviembre celebradas el 8 de 
noviembre de 2022. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la dispensa de lectura y el contenido del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de noviembre celebradas el 8 de 
noviembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
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C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
el acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes 
de noviembre celebrada el 8 de noviembre de 2022. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE 2022 

COMISIÓN DE 

SALUD Y 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/006-

2022/Adhesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/559-

2022/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondiente al mes de octubre de 2022, emitidos por el Síndico Primero y la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la convocatoria 
a esta sesión, dicho Informe se insertará de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la declaración de Recinto Oficial para la celebración de las Sesiones del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Acuerdo Primero de 
la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión dice:  
 
 
A C U E R D O. PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba declarar como Recinto Oficial para celebrar las Sesiones del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, el Salón Polivalente del Instituto de Formación y 
Perfeccionamiento Policial de este Municipio, en los términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
declarar como Recinto Oficial para celebrar las Sesiones del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, el Salón Polivalente del Instituto de Formación y 
Perfeccionamiento Policial de este Municipio, en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de 
diciembre, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, 
misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma 
íntegra en el acta de la presente sesión dice:  
 
A C U E R D O. PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de diciembre, para que se 
celebren la Primera Sesión Ordinaria el 6-seis de diciembre de 2022-dos mil veintidós y la 
Segunda Sesión Ordinaria el 13-trece de diciembre del presente año, a las 15:30 horas; en 
términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de diciembre, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 8, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la modificación de las Comisiones del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue 
circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que 
se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice:  
 
 
 
A C U E R D O. PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba la modificación en la integración de la Comisión de Innovación y Participación 
Ciudadana y de la Comisión de Desarrollo Económico del Republicano Ayuntamiento 2021-
2024, en los términos de la CONSIDERACIÓN OCTAVA. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
modificación en la integración de la Comisión de Innovación y Participación Ciudadana 
y de la Comisión de Desarrollo Económico del Republicano Ayuntamiento 2021-2024, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 9, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, 
misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma 
íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba la designación de los ciudadanos que integrarán las vacantes de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos de diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos de las CONSIDERACIONES SÉPTIMA 
Y OCTAVA. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 142 del Reglamento de Participación y Atención 
Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual establece que para 
el caso del Vocal Ciudadano que no sea ciudadano del Municipio, la propuesta se votará de 
manera individual y deberá ser aprobada por la mayoría calificada de dos terceras partes del 
Republicano Ayuntamiento. 
 
 
Se procede a someter a votación en primer término, las propuestas de integración de los 
Consejos Consultivos Ciudadanos de las diversas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal que residen en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.  
 
 
En segundo término, se votarán a los ciudadanos que integran los Consejos Consultivos 
Ciudadanos de las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal que no 
residen en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
designación de los ciudadanos que integrarán las vacantes de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos de diversas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal que residen en San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, en segundo término, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
designación de los ciudadanos que integrarán las vacantes de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos de diversas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal que no residen en San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 10, concerniente a la Propuesta del 
Presidente Municipal relativa a la aprobación del Programa Municipal de Acción ante el 
Cambio Climático San Pedro Garza García, el Acuerdo Primero de la propuesta que 
previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y 
reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba el Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático San Pedro Garza 
García. Mismo que forma parte integrante del presente acuerdo y se identifica como “Anexo”. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
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¿Existe algún comentario? 
Adelante regidora Vivianne Clariond. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Muchas gracias secretaria.  
Nada más quería agradecer el trabajo realizado por la Dirección de Medio Ambiente, y todos 
los que participaron en la elaboración de este Plan Municipal tan completo, que nos ayudará 
a trazar el camino que debemos de seguir, para mitigar y adaptarnos a esta crisis climática, 
ya sea a corto, mediano o largo plazo.  
Y también nos permitirá trabajar de manera conjunta con los otros municipios y el estado, para 
solucionar todos los retos en común.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba el 
Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático San Pedro Garza García, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 11 del orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 5-cinco dictámenes. 
Adelante Síndico.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa.  
 
Gracias Secretaria, buenas tardes.  
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/069-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/069-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria.  
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/070-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/070-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/071-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/071-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/073-
2022/Presupuesto de Ingresos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.   
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/073-2022/Presupuesto de Ingresos, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/074-2022/Asignación 
de Recursos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Yo tengo una pequeña corrección.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
Síndico.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. En el apartado de antecedentes, en 
su noveno antecedente, en el punto tercero dice lo siguiente: 
La obra pública de la Nueva Vasconcelos, es un proyecto prioritario de conformidad con el 
Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Garza García, Nuevo León 2021-2024, el cual ha 
sido debidamente aprobado por el honorable Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en fecha 25 de enero de 2022, mediante la segunda sesión ordinaria del mes de 
enero de 2022. 
Lo correcto que debe decir, en lo siguiente: 
Que la obra pública de calle Independencia/Regeneración del Casco, plaza Naranjo, plaza 
Juárez y Calles, es proyecto prioritario de conformidad con el plan municipal de desarrollo de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 2021-2024, el cual ha sido debidamente aprobado por 
el honorable Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 7 de diciembre 
de 2021, mediante la primera sesión ordinaria del mes de diciembre de 2021. 
Esa es la corrección.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias síndico. 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/074-2022/Asignación de Recursos, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Andrés Romo Serrano, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Justicia Cívica y Nomenclatura, 
para la presentación de 1-un dictamen. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/072-2022 y CSPJCN 
2021-2024/005-2022/Concesión de Servicio. 
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Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/072-2022 y CSPJCN 2021-2024/005-
2022/Concesión de Servicio, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, para la 
presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
 
Se presenta a su consideración, el dictamen número CSDS 2021-2024/007-2022/Convenio. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante regidora Daniela Gómez. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, gracias, dando un poquito más de 
información de este convenio, la población objetivo a beneficiar, son 300 ciudadanos de más 
de 60 años. 
Éste proyecto promueve la empleabilidad y su movilidad social, OXXO está aportando todo el 
mobiliario, está equipando, está adaptando toda la sala que estamos brindando espacio allá 
en el centro intergeneracional, y también van a brindar apoyo con personal para que brinde 
las capacitaciones. 
Nosotros como Municipio ponemos un enlace del DIF, para que cubra los espacios donde no 
haya clase, pero se estará atendiendo más o menos a 10 personas por hora, y 300 es el foco 
final que buscamos cubrir. 
Y bueno, un proyecto como este, ustedes saben que promueve la inclusión, la independencia 
de las personas adultas mayores, y eso nos ayuda a seguir dando pasos en los proyectos de 
ciudades amigables con el adulto mayor. 
Entonces, es muy importante agradecer a OXXO e invitar a las personas a que aprovechen 
estos espacios y que, no dependan de los demás y que, vayan a estas clases y se involucre, 
y pueden tener la independencia que deben de tener, para mejorar su calidad de vida e 
incrementar las posibilidades de empleabilidad que tienen.  
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Si no hay más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/007-2022/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Continuado con 
el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, para la 
presentación de 1-un dictamen. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria, muy buenas 
tardes a todas y todos.  
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/009-2022/Sexta 
Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/009-2022/Sexta Modificación Programa 
de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Regidora Brenda Tafich Lankenau, 
en su carácter de Secretaria de la Comisión de Control e Inspección, para la presentación de 
1-un dictamen. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria, buenas tardes.  
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CCI 2021-2024/014-2022/Anuencia. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/014-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de 5-cinco dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/560-2022/Casa Obra Nueva 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/560-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Se presenta a su consideración de este Republicano Ayuntamiento, el dictamen número 
CODU 2021-2024/561-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/561-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/562-2022/Construcción Multifamiliar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/562-2022/Construcción Multifamiliar, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/563-2022/Modificación Proyecto Urbanístico. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/563-2022/Modificación Proyecto 
Urbanístico, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
concedo de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/564-2022/Ampliación de Construcción.  
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/564-2022/Ampliación de 
Construcción, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Ausente con aviso 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 12, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Empezamos con el Asunto General, número uno, la síndica Martha María Reynoso, 
Reconocimiento a Mujer Sampetrina.  
Adelante. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias secretaria gracias 
secretaria. 
Me quisiera tomar unos minutos para platicarles un poco de lo que fue este reconocimiento, a 
la mujer sampetrina. 
Primero, se buscó a mujeres de todas las edades con logros o trayectorias de gran 
trascendencia en sus comunidades, en siete categorías diferentes. 
Sustentabilidad, derechos humanos, altruismo, derecho de las mujeres, salud y atención a las 
crisis, arte y deportes, ciencia y tecnología del emprendimiento, y representación en la 
industria. 
El comité seleccionador tuvo representantes del gobierno de San Pedro, de organizaciones e 
instituciones de gran relevancia, como el Instituto Estatal de las Mujeres y el Instituto Estatal 
de las Personas Adultos Mayores, así como personalidades destacadas en cada una de las 
áreas que votaron, a fin de poder escoger a una seleccionada de cada rubro. 
Las galardonadas fueron:  
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Verónica Elizondo Ortiz, derechos de las mujeres por su trayectoria en búsqueda del balance 
trabajo, familia y liderazgo de las mujeres en el ámbito laboral. 
Alicia Navarro de Martínez, derechos humanos y altruismo, como presidenta del Nuevo 
Amanecer en su labor por las personas con discapacidad. 
Patricia Garza Valero, emprendimiento y representación en la industria, por su trayectoria en 
la educación con el Colegio Inglés. 
Anne-Sophie Mertgen, ciencia y tecnología, por su trayectoria en la bio medicina y la carne 
cultivada. 
Nina Zambrano, arte y deporte por su trabajo, por la cultura y el acceso a ella en comunidades 
marginadas.  
Roxana Cázares de González, salud y atención a las crisis, por su trabajo por la salud y 
bienestar de las personas con esclerosis múltiple y esclerosis lateral amiotrófica. 
Alicia Odile Cortés Abascal, medio ambiente y sustentabilidad, por sus proyectos de 
implementación de sustentabilidad de las empresas. 
Adicionalmente, se dio un reconocimiento al mérito a María Teresa García de Madero, ex 
alcaldesa de San Pedro y ex embajadora de México en Canadá, por su impacto y relevancia 
en la participación política y ciudadana. 
Teresa García nos compartió un mensaje en el que resaltó la importancia del trabajo de las 
mujeres, y el impacto en la comunidad sampetrina, su valor y su trascendencia. 
Algo que me impactó mucho de su mensaje, y con esto quisiera cerrar, es que San Pedro es 
el municipio con el índice más alto de mujeres universitarias, es decir, con título profesional, 
pero al mismo tiempo tiene el índice más alto de mujeres profesionistas que no participan en 
la vida laboral. 
Éstas mujeres que fueron reconocidas, por el municipio, son mujeres que han puesto sus 
talentos al servicio de su ciudad y comunidad. 
Felicidades, nuevamente a todas ellas. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Existe algún comentario? 
Seguimos con el segundo Asunto General, el regidor Pedro Lona, adelante, sobre los 
deportistas sampetrinos. 
Adelante. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria.  
No quería dejar pasar, hacer mención sobre el reconocimiento que se otorgó el día 15 de 
noviembre a todos los deportistas sampetrinos, que participaron en la Olimpiada Estatal 2022. 
Gracias a ello, se obtuvo ya un cuarto lugar a nivel estatal, algo que no se había logrado en 
San Pedro, siempre estábamos en sexto lugar hacia abajo, ahora tenemos el cuarto lugar en 
la Olimpiada Estatal, a nivel estatal. 
Tenemos muy buenas instalaciones en San Pedro Garza García, entonces, ya era justo que 
salieran mejores deportistas haciendo esta buena labor en favor de San Pedro Garza García. 
Tenemos al joven Amado Lozano, que en ese momento estaba compitiendo en la Olimpiada 
Mundial de Trampolín, gimnasia de Trampolín, en Sofía Bulgaria, él vive en Villas del Obispo, 
es otro representante del norponiente que estamos viendo que está dando muy buenos 
deportistas en San Pedro Garza García. 
Entonces, pues, un reconocimiento para todos ellos, y que bueno que se hizo, porque gracias 
al ejemplo de estos jóvenes deportistas, se están motivando que más jóvenes se propongan 
hacer deporte. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Si no hay comentarios, pasamos al Asunto General, número tres, la regidora Viviane Clariond 
Domene, inventario de arbolado. 
Adelante. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretaria. 
Para informar a la ciudadanía, que se aprobó la realización de un inventario de arbolado, que 
será elaborado por la Facultad de Ciencias Forestales, y nos va a servir para conocer cuánto 
dióxido de carbono estamos neutralizando con las áreas verdes públicas del municipio. 
Nos permitirá tomar decisiones en temas de arbolado, y desarrollo de nuevos proyectos con 
hechos y datos. 
También identificar árboles de riesgo para actuar de forma preventiva, disminuir gastos 
operativos al planificar de forma oportuna intervención o reforestaciones, y mantenimiento. 
Planificar y asegurar la biodiversidad para disminuir el riesgo de plagas y enfermedades en 
árboles. 
Éste proyecto inicia el 15 de diciembre del 2022, y terminará en agosto del 2023. 
Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Existe algún comentario.  
Sí adelante regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias. 
Me da mucho gusto este proyecto y los alcances que tiene, que va más allá de un inventario, 
sino que también nos permiten medir las emisiones de CO2, sobre todo que conseguimos 
ahora en nuestro municipio como una ciudad parque, y esto nos va a permitir en un futuro 
garantizar que sigamos siendo siempre un parque. 
Prever e ir programando las siguientes etapas de arborización, no sólo las que se están 
implementando en esta administración, sino para futuras administraciones poder garantizar 
esta condición de una ciudad parque. 
Felicidades y muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al Asunto General, número cuatro, regidora María Estela Yturria García, tema 
Congreso Mundial de Parques. 
Adelante. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Bueno, pues el Congreso Mundial de Parques, se 
organizó aquí en la ciudad de Monterrey, con sede en Cintermex, y el municipio de San Pedro 
aquí participaron nuestras gentes también, hubo talleres, conferencias y un evento para 
invitados especiales el jueves por la noche, que fue en el EGADE de aquí de San Pedro. 
Este evento se realiza. Es muy importante a nivel parques, y se realiza una vez al año en 
distintos países del mundo, es la primera vez que se realiza en Latinoamérica, y las siguientes 
ediciones serán en Australia en el 2023, en Holanda el 2024 y en Johannesburgo, Sudáfrica 
en el 2025. 
Asistieron 1,200 personas profesionales de más de 40 países del mundo, incluidos los 
presidentes de organizaciones del Word Urban Parks, el National Recreation and Park 
Association, la Asociación de Parques Unidos de Holanda, y la Asociación de Parques y 
Jardines de España, entre otros. 
Lunes y martes, hubo talleres vivenciales para los cuales vinieron también aquí a San Pedro, 
al parque el Capitán, Rufino Tamayo, Mississippi y el parque Clouthier. 
Se impartieron temas como propagación de especies, diseño urbano, participación ciudadana, 
modelos de gestión, comunicación y manejo eco sistémico. 
Viernes. Miércoles a viernes en Cintermex, nuestro alcalde, Miguel Treviño cerró el congreso 
con una ponencia magistral el viernes, y así también como Javier Leal, Germán Enríquez, 
Tania Jaime, Marta Sañudo participaron en varios paneles y sesiones. 
Se otorgó un reconocimiento, como reconocimiento las certificaciones del Green Park, Green 
Flyer World que es de parques urbanos más reconocida a nivel internacional, en donde San 
Pedro inscribió al proceso, cuatro de sus parques emblemáticos, el Capitán, Mississippi, 
Bosques y Rufino Tamayo. 
Y los cuatro obtuvieron esta certificación. 
Solamente otros tres parques en todo México, o sea, se dieron siete premios, de los cuales 
cuatro fueron para San Pedro, y otros fueron para la ciudad de México, el parque la Mexicana, 
la ciudad de Monterrey, con el parque Fundidora y el parque cárcamos en León Guanajuato. 
El Green Flyer World está presente en más de 17 países, y 2,400 parques han obtenido esta 
certificación a nivel mundial. 
Esta certificación dura un año. 
Con los resultados del 2022, el municipio de San Pedro se coloca como el municipio con más 
parques certificados a nivel Latinoamérica. 
De la misma forma, también se reconoció el parque Mississippi, como el parque mejor 
evaluado de Nuevo León, en la plataforma Cómo Vamos Nuevo León, seguido por el parque 
el Capitán, en segundo lugar. 
Bueno, eso es un. Con gran orgullo se irán a izar estas banderas en nuestros parques. 
Y quisiera hacer un reconocimiento al trabajo de San Pedro Parques, pero también de 
Servicios Públicos y de todas las Secretarías que han participado para que esto sea posible. 
Enhorabuena por San Pedro. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Existe algún comentario? 
Si, adelante regidor Eduardo Armando Aguilar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, también sumarme a este 
reconocimiento, creo que es un orgullo para todas y todos los sampetrinos este 
reconocimiento, creo que a nivel Latinoamérica no existe un municipio, una ciudad con tanta 
certificados, tantos parques certificados. 
Entonces, creo que esto que se reconozca a nivel internacional, pues, nos debe llenar de 
orgullo. 
Me tocó también platicar con distintos visitantes, un grupo de chilenos que visitaron nuestros 
parques y también se quedaron gratamente sorprendidos por el trabajo que se ha hecho por 
esta administración, por este Ayuntamiento, y por todas y todos los ciudadanos, que han 
formado parte de este gran esfuerzo. 
Así también como por el organismo San Pedro Parques, aunque es muy común en ciudades 
europeas o americanas, pues, es también una innovación en muchas ciudades de 
Latinoamérica. 
Pues, enhorabuena que sigamos innovando y siendo este ejemplo a nivel nacional. 
Felicidades. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al Asunto General, número cinco, con la regidora Daniela Gómez, tema, Centro de 
Salud. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
Pueden proyectar imágenes, por favor. 
El día de ayer inició la construcción del centro de salud, el cual tiene como propósito, proveer 
a la población de infraestructura y equipamiento necesario, para otorgar servicios médicos 
integrales que garanticen el control de embarazo, vacunación, consulta, nutrición, control de 
niños sanos, así como control de diabetes e hipertensión. 
Adicionalmente se ofrecerá a la población servicios de especialidad para la prevención, 
detección y tratamiento de enfermedades dentales, respiratorias, infecciones en vías urinarias, 
entre otros padecimientos. 
También se realizarán actividades de promoción a la salud, para la adopción de estilo de vida 
saludables. 
Este centro de salud va a dar ubicado en la avenida Corregidora y Plan del Río, en la colonia 
Lucio Blanco, va a atender alrededor de 12 mil personas al año, brindándoles poco más de 50 
mil servicios médicos. 
Y concluyo compartiéndoles, que hay 15,265 ciudadanos de San Pedro sin derechohabiencia. 
Si consideramos a la población en un radio de 5 kilómetros, esta cifra llega a superar las 40 
mil personas sin ejercer su derecho a la atención médica. 
Entonces, enhorabuena que haya iniciado este proyecto. 
Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
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Continuamos con el Asunto General, número seis, la regidora Beatriz Marino, con el tema 
Convenio con Derechos Humanos. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. En el mes de julio, la regidora María de los 
Dolores Suárez Garza, en su momento Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y 
Asuntos Indígenas del Republicano Ayuntamiento, presentó la propuesta para la autorización 
de la celebración de un convenio de colaboración, entre la Comisión estatal de Derechos 
Humanos y el municipio. 
Con el fin de mantener y promover, la política del cuidado y respeto a los derechos humanos 
en el municipio. 
El 15 de noviembre del año en curso, se realizó la firma de dicho convenio de colaboración, 
firmado por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Presidenta del Organismo 
y por parte del municipio el Presidente Municipal, la Síndica Segunda y la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento. 
Esta colaboración establece la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos, 
a través de concursos, campañas y demás actividades de difusión; organizar cursos, talleres 
y seminarios de actualización, de capacitación a la población e intercambiar información que 
permita el desarrollo de políticas inclusiva de no discriminación e investigación en materia de 
derechos humanos. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora.  
Pasamos al Asunto General número siete, el regidor Eduardo Armando Aguilar, ventanilla 
exprés de Desarrollo Urbano. 
Le pasan el micrófono, ¿perdón? 
No, después sigue él. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
Bueno, para informar sobre los avances de la ventanilla exprés de Desarrollo Urbano. 
Como es de su conocimiento el reglamento aprobado, las reformas aprobadas al Reglamento 
de Desarrollo Urbano, en diciembre de 2021 por este Ayuntamiento, contempla la figura del 
verificador responsable de trámite, el cual tiene como objetivo hacer más eficiente el servicio 
a nuestros ciudadanos, en trámites de desarrollo urbano, con la ventanilla exprés para lograr 
trámites en 45 días hábiles. 
Actualmente se han verificado. Se han dado dos capacitaciones en lo que va del año, y se han 
verificado 31 verificadores de trámites. 
Cada 6 meses, la Secretaría está programando estos talleres para verificar a más 
verificadores. Certificar a más verificadores. 
Las pueden consultar en la página del municipio, verificadores-responsables, entrando a la 
página de sanpedro.gob. 
Y, lo que es interesante es que, al día de hoy han ingresado 12 trámites, han sido resueltos 
12 trámites, en un promedio de 13 días naturales. 
Un trámite incluso, en 8 días, este es un récord histórico en el municipio, un trámite de casa 
habitación, entonces, nos da mucho gusto que está ventanilla está empezando a dar este 
servicio, y en pensamos a dar trámites. A resolver trámites de desarrollo urbano en 8 días. 
El objetivo es ir mejorando esta marca a través de esta figura, y la ventanilla exprés, sigue 
abierta la ventanilla común, pero invitar a los y las ciudadanas a utilizar este servicio que el 
municipio está generando, para eficientar los trámites de desarrollo Urbano en San Pedro. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al Asunto General, número ocho, el regidor Andrés Romo, programa INSIDE. 
Adelante.- 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Solamente hacer mención y mucho hincapié, que nuevamente nos debemos de sentir como, 
ciudadanos de San Pedro muy orgullosos de nuestros policías y de esta administración. 
El pasado mes de octubre, la Secretaría de Seguridad Pública a través del Instituto para la 
Seguridad y Democracia, logró conseguir su re-certificación. 
Esto habla de que contamos con una institución sólida, que trabaja en base a las mejores 
prácticas internacionales, lo que permite una mejora en el desempeño estratégico de la 
situación, y también una gran cercanía con la ciudadanía. 
Muchas felicidades a esta administración y a todos los policías. 



460 
 

460 
 
 
 

 

Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al Asunto General, número nueve, María del Rosario Galván, festividades de la 
virgen.  
Adelante. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Como todos ustedes sabrán. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si me ayuda 
con el micrófono, por favor.  
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Como todos ustedes sabrán ya iniciaron las 
peregrinaciones hacia la Basílica de Guadalupe en Monterrey.  
La inquietud de los vecinos del Casco y de sus alrededores, es que con motivo de la 
remodelación que se está llevando a cabo, tienen el temor de no poder llevar a cabo dichas 
festividades. 
La Iglesia de Guadalupe aquí en San Pedro es algo emblemático, para los sampetrinos desde 
hace muchos años, iniciando con las peregrinaciones del día primero al 12 de diciembre. 
Diariamente a las 5:00 de la mañana, ofrecemos pan y café a los peregrinos, a las 5 llegan las 
peregrinaciones de las diferentes capillas. 
Los dos puntos donde se reúnen es, parque Naranjo y San Juditas Tadeo. 
A las 5:30 rosario de alba. 
A las 6 la misa. 
Por la tarde, peregrinaciones para llegar a la misa de las 7:30. 
La kermés es 10.11 y 12, sábado, domingo y lunes. 
La misa solemne del día 12 la preside monseñor Rogelio Cabrera López. 
Por ello, en mis atribuciones de Regidora de este Ayuntamiento, y de la manera más atenta 
nos permitan llevar a cabo dichas festividades o en su caso, nos proporcionen una ruta alterna 
y segura, para que las peregrinaciones y la gente que quiere visitar nuestra virgen de 
Guadalupe, pueda acceder sin complicaciones.  
Sé de antemano que, la regeneración del Casco es un proyecto que ya se tiene ya 
presupuestado y programado para llevarse a cabo, pero considero que si nos pudieran permitir 
poder llevar a cabo las tradiciones, que nos permiten mantener nuestra fe en la virgen. 
Es todo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora, adelante regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si Regidora, buenas tardes, con mucho 
gusto podemos llevar esta petición a la Comisión de Obras Públicas. 
Como sabe, ahí a través de esta Comisión, y con la Secretaría de Obras hemos revisado 
distintos temas, también con el apoyo de Ingeniería Vial. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sí. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Para este tipo de eventos, por ejemplo, las 
festividades del día de muertos que se llevaron a Clouthier, todas estas actividades culturales.  
Y también, bueno, para el acceso comercial a los comercios y demás, entonces, se pude 
revisar ahí está solicitud, y evidentemente, buscar alternativas durante las obras, también 
conviene no exponer a los y las personas a circular por estas zonas, por los riesgos que esto 
puedo implicar. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sí.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Para su seguridad, pero yo creo que con 
mucho gusto esto lo podemos platicar en la Secretaría y con el apoyo de Ingeniería Vial, 
seguramente podemos dar una alternativa a estas actividades.  
Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Yo también nada más sumo Regidora, que recibí el oficio e igual, me apoyo en las Secretarías 
involucradas en el proyecto y para darle una respuesta y solución.  
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Avanzamos al último Asunto General, número diez, de la Regidora Daniela Gómez, el evento 
de John Deere, la planta John Deere. 
Adelante.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Sólo compartirles que el pasado 17 de noviembre, se realizó un evento con la presencia de 
autoridades estatales, municipales y de ejecutivos de la empresa John Deere. 
En este se anunciaron dos nuevos proyectos de inversión, de Deere & Company en México, 
los cuales aportarán cientos de nuevas oportunidades de empleo para los sampetrinos, así 
como un crecimiento del centro de ingeniería, que es algo muy bueno para nuestra ciudad y 
para el estado en general. 
Es todo, gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Por último, en el PUNTO 13 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:51-dieciseis horas con cincuenta y un minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Andrés Romo Serrano 
Regidor 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), fracción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
 
Acta No.- 29, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
noviembre, celebrada en fecha 22 de noviembre de 2022, aprobada y firmada en la Primera 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de diciembre, llevada a cabo en fecha 6 de 
diciembre de 2022. 
 

 

 


